
ANEXO A 
Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos 

 
El suscrito LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA en mi carácter de SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL del Estado de Nuevo León, mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) 
Constancia de nombramiento y pasaporte No. G16570312 emitido (a) por el (la) Secretaría de Relaciones Exteriores, 
hago constar que tras realizar un proceso competitivo de conformidad con el artículo 26 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la obligación que se describe en el presente documento, fue la 
que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado del proceso competitivo llevado a cabo mediante la Licitación 
Pública No. 08/2022, el cual fue realizado en fecha 07 de octubre de 2022, mediante convocatoria emitida en fecha 26 de 
agosto de 2022 y sus modificaciones de fecha 09 de septiembre del mismo año, con por lo menos invitación a 13 (trece) 
diferentes instituciones financieras, obteniendo como mínimo 08 (ocho) oferta(s) irrevocable(s). Al respecto: 
 

I. Información general del Financiamiento. 
  

Tipo de Financiamiento Contrato de Apertura de Crédito Simple  

Ente Público Gobierno del Estado de Nuevo León 

Monto del Financiamiento 
Hasta $14,151,214,407.61 (catorce mil ciento cincuenta y un millones doscientos catorce mil 
cuatrocientos siete pesos 61/100 M.N.) 

Plazo (Días) 7,305 días y/o 9,131 días  

Tipo de Tasa de Interés 
Tipo Variable  
TIIE a 28 días + sobretasa de interés, aplicable a una calificación de la estructura del crédito en un 
nivel de AA+ 

Gastos Adicionales 
Las ofertas de crédito no deberán incluir ningún tipo de comisión, gasto adicional o gasto 
contingente. 

Destino  

Refinanciamiento en mejores condiciones financieras; de hasta 10 Contratos de Crédito. 
  

Acreedor  
Clave de Registro 

RPU 
Tipo de Obligación 

Fecha de 
Contratación 

Monto Original 
Contratado 

Saldo al  
31-agosto-2022 

Banobras 019/2007 Crédito Simple  26-ene-07 4,049,500,000.00 $3,724,863,519.09 

Banobras P19-0817042 Crédito Simple  14-jun-17 3,434,585,684.00  $3,361,434,993.38 

Banobras P19-1216064 Crédito Simple  16-dic-16 2,000,000,000.00  $1,874,159,652.71 

Banobras P19-1216066 Crédito Simple 16-dic-16 1,500,000,000.00 $1,405,596,311.35 

Banobras P19-1013124 Crédito Simple  18-oct-13 1,000,000,000.00  $970,943,120.31 

Banorte P19-1218134 Crédito Simple 17-oct-18 1,250,000,000.00  $850,017,044.14 

Banorte P19-0521016 Crédito Simple 21-abr-21 500,000,000.00 $498,527,859.55 

Banorte P19-0521017 Crédito Simple 21-abr-21 500,000,000.00 $498,527,859.55 

Banorte P19-0721030 Crédito Simple 18-may-21 500,000,000.00 $498,527,859.55 

Banorte P19-0721031 Crédito Simple 18-may-21 470,000,000.00 $468,616,187.98 

  Total   14,151,214,407.61     

 
 

Fuente de pago 

Hasta el 12.36% (doce punto treinta y seis por ciento) del Fondo General de Participaciones que 
recibe el Estado de la Tesorería de la Federación, porcentaje equivalente de hasta 15.45% (quince 
punto cuarenta y cinco por ciento), sin considerar las participaciones que se distribuyen a los 
Municipios del Estado.  

Mecanismo de pago 
Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, número F/4584, constituido en Banco 
Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero celebrado el 09 de noviembre 
de 2017. (Fideicomiso 4584)  

Garantía  
Las instituciones participantes NO podrán establecer como condición del financiamiento la 
adquisición obligatoria de una Garantía de Pago Oportuno (GPO). 

Derivado 

La estructura del financiamiento prevé que el Estado puede celebrar un instrumento de la tasa de 
interés de referencia como condición del financiamiento, bajo la modalidad de un Contrato de 
Cobertura de Tasa de Interés (CAP), con una vigencia mínima de 24 meses, renovable durante la 
vigencia del financiamiento; operación que cubrirá al menos el 50% (cincuenta por ciento) del saldo 
del crédito a una tasa de ejercicio que se determinará conforme a las condiciones de mercado al 
momento de su contratación o renovación. 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de referencia. 

Curva de TIIE a 28 días de 30 de septiembre de 2022 proporcionada por “Grupo BMV en su 
subdivisión Valmer” 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de interés 
TIIE 28 

Curva de TIIE a 28 días de 30 de septiembre de 2022 proporcionada por “Grupo BMV en su 
subdivisión Valmer” 



 
 

 
II.- Instituciones financieras invitadas. 

 

No. Institución Financiera Funcionario Facultado Aceptación Rechazo 

1 
Banca Afirme, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero 

Lic. María Eugenia Amarante Bravo 
- Sí 

Lic. David Israel Flores González 

2 
BBVA México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

Lic. Ricardo Mora Rueda 
- Sí 

Ing. Hugo Adolfo Villarreal Alonso 

3 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte 

Lic. Jorge Luis de la Rosa Cantú 
Sí - 

Lic. Juan José Herrera Gallegos 

4 
HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC 

Lic. Verónica Duque Chávez 
- Sí 

Lic. Rubén Darío Ornelas Llerena 

5 
Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva 

Lic. Eduardo A. Escobedo Álvarez - Sí 

6 
Banco Santander (México), S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México 

Lic. Martín Alejandro Serna Quiñones 
- Sí 

Lic. Eduardo Joel Bocanegra Muñoz 

7 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat 

Lic. Diana Patricia Quintero Rodríguez. - 
 

Sí  

8 
Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

C.P. Mercedes Martha Guadalupe Barraza Ávila  Sí - 

9 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo 

Lic. Gastón Julián Enríquez Fuentes  Sí - 

10 
Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex 

Lic. Israel Chorley Moreno - Sí  

11 Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple Lic. Marcelo Bahena Ballesteros - Sí 

12 
Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

Lic. Gonzalo Salvador García Salazar  - Sí 

13 
Banco Monex, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Monex Grupo Financiero 

Lic. Alejandra del Carmen Gamboa 
No presentó propuesta ni 
negativa de participación 

 

 

 

III.- Propuestas de ofertas irrevocables recibidas. 

Institución 
Financiera 

Tipo de  
Obligación 

 Monto Ofertado  

Tasa de Interés 
Plazo  

(días) 
Comisiones 

Otros 
Gastos  

Adicionales 

Gastos 
Adicionales  

Contingentes 

Perfil de pago Tasa 
Efectiva  

Anual 
(%) 

 Valor Presente  
de la Oferta 
Calificada   Tasa 

Variable 

Sobretasa 
o 

Tasa Fija 
Total Gracia Periodicidad 

Crecimiento 
Amortización 

1  Banobras P1  Crédito Simple  $11,337,000,000.00  TIIE 28 0.4400% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 9.9075% $10,328,294,482.24 

2  Banobras P2  Crédito Simple  $1,500,000,000.00  TIIE 28 0.4800% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 9.9730%  $1,374,442,770.96  

3  Banorte P1  Crédito Simple  $2,814,216,810.77  TIIE 28 0.5410% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 10.0133%  $2,587,943,044.92  

4  Banobras P3  Crédito Simple  $1,314,214,407.61  TIIE 28 0.5500% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 10.0478%  $1,212,161,329.36  

5  Bajío  Crédito Simple  $2,000,000,000.00  TIIE 28 0.5800% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 10.0667%  $1,847,799,251.79  

6  Banorte P3  Crédito Simple  $1,000,000,000.00  TIIE 28 0.5910% 9,131 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 10.0778%  $924,799,431.88  

7  Banorte P2  Crédito Simple  $2,814,216,810.77  TIIE 28 0.5010% 7,305 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 9.9323%  $2,785,541,517.68  

8  Banorte P4  Crédito Simple  $1,000,000,000.00  TIIE 28 0.5710% 7,305 NA NA NA NA Mensual Perfil Específico 10.0182%  $996,165,088.23  

 
La Metodología de Cálculo Aplicable fue determinada con base en los "Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre del 2016. 
 



Para Efectos del Cálculo de la Tasa Efectiva Anual y el Valor Presente se toma en cuenta lo siguiente: 
I. Se considera la curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 días) de fecha 30 de septiembre de 2022 proporcionada por el Grupo BMV en su subdivisión Valmer, más la sobretasa de 
interés. 
II. Se toma en cuenta el costo por las calificaciones emitidas por instituciones avaladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. El costo por calificación se estandariza en $250,000 la calificación inicial y 
$180,000 las revisiones anuales, y se señala que cada crédito deberá tener al menos dos calificaciones a excepción de Banorte que sólo necesita una de conformidad con lo establecido en el numeral 6 de sus 
propuestas de financiamiento, ya que la calificación de mayor riesgo del Estado se ubica en un nivel de A-. 
 
NA: No Aplica 
 
P1: Propuesta 1 o Primera Propuesta de Financiamiento 
P2: Propuesta 2 o Segunda Propuesta de Financiamiento  
P3: Propuesta 3 o Tercera Propuesta de Financiamiento 
P4: Propuesta 4 o Cuarta Propuesta de Financiamiento 
 
De conformidad con los Lineamientos de la Metodología para los Procesos Flexibles, se deberá siempre tomar a consideración primero los créditos con mayor plazo. En este caso, serán aquellos con un plazo de 25 
años (9,131 días). Para que una oferta de menor plazo pueda tomarse en lugar de una de mayor plazo, su cociente resultante del Valor Presente entre el Monto Ofrecido deberá ser menor al de las ofertas de mayor 
plazo. Para todas las ofertas se considera el gasto en servicios como son las calificaciones. 

 

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que las propuestas ganadoras son las ofertadas por: Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo, a quien se le asignan hasta 

$11,337,000,000.00 (once mil trescientos treinta y siete millones de pesos 00/100 M.N.) de su propuesta 1 y hasta 

$1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) de su propuesta 2 y; Banco Mercantil del Norte, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte a quien se le asignan hasta $1,314,214,407.61 (mil trescientos 

catorce millones doscientos catorce mil cuatrocientos siete pesos 61/100 M.N.) de su propuesta 1, al presentar el costo 

financiero más bajo. 

 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a 10 de octubre de 2022 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 

LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo A, 8 (ocho) oferta(s) irrevocable(s) de Financiamiento como Anexo 1, así como 

las respuestas de 9 (nueve) instituciones financieras que decidieron no presentar oferta en este proceso competitivo como Anexo 2, 

en los términos del artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios. 











































































































































































Banca Institucional  

________________________________________________________________________________________ 
Banca Institucional Grupo Financiero Scotiabank S.A de C.V 

Blvd Manuel Ávila Camacho No. 1 Piso 18 Col. Lomas de Chapultepec México, D.F.   CP. 11009 T :  5 1  2 3  0 0  0 0  |   
 

 

Monterrey, Nuevo León a 07 de octubre de 2022 

Adquisición de Financiamiento de Largo Plazo 08/2022 
 
 
 
 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL 
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra 
Secretario de Finanzas y Tesorería General del Estado 
 
 
Estimado Lic. Garza, 
 

Por este conducto queremos agradecer a través de su persona, la consideración e 
invitación que nos presentó la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, 
para participar en el proceso competitivo de adquisición de financiamiento de largo plazo.  
 
En respuesta a su invitación, nos permitimos comentarle que en esta ocasión no nos es 
posible presentar una propuesta de crédito acorde a las condiciones solicitadas, por lo 
que con pesar le manifestamos, que no podremos participar en este proceso actual. 
 
Esperamos contar con una nueva oportunidad en el mediano plazo y podamos presentar 
nuestra propuesta de valor a la brevedad posible.  
 
 
Sin otro particular de momento, y agradeciendo de antemano su consideración reciba un 
cordial saludo 
 
 
 
Atentamente 
 
 
_____________________________________ 
Diana Patricia Quintero Rdz 
Relation Manager Banca Institucional  
Grupo Financiero Scotiabank  
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